ANEXO 1 – TABLA DE EVALUACIÓN

	CALIFICACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

	Nombre del docente: Categoría:
Tiempo: [ ] Completo [ ] Parcial
	Fecha del nombramiento, última promoción o ratificación:

	RUBRO 1 – FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

Se evalúa la información correspondiente a toda la trayectoria académica del docente.
	

Puntaje individual
	
Puntaje declarado por el candidato
	

Folio*
	
Puntaje Alcanzado – Comité Evaluador

	1.1.TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS
	
	
	
	

	Título profesional
	12 puntos
	
(Considerar puntuación solo del
grado más alto)
	(Evidenciar todos los grados, títulos y las constancias de
SUNEDU)
	

	Maestría
	18 puntos
	
	
	

	Doctorado
	25 puntos
	
	
	

	1.2.IDIOMAS
	
	
	
	

	Nivel básico
	1 punto por idioma
	
	
	

	Nivel intermedio
	2 puntos por idioma
	
	
	

	Nivel Avanzado
	3 puntos por idioma
	
	
	

	1.3.ACTUALIZACIONES Y CAPACITACIONES
	
	
	
	

	Estudios completos de doctorado con certificación
	6 puntos por doctorado
	
	
	

	Estudios completos de maestría con certificación
	4 puntos por maestría
	
	
	

	Segundo título profesional
	5 puntos por título
	
	
	

	Diplomados
	4 puntos por diplomado
	
	
	

	Estudios de doctorado
	0.5 punto por semestre
	
	
	

	Estudios de maestría
	0.5 punto por semestre
	
	
	


(*) Indicar N° de folio donde obra el documento, de acuerdo con la numeración del expediente. Foliar los documentos de evidencia del Anexo 1 en números de manera correlativa en el ángulo superior derecho de todas las hojas. Los documentos que sustentan los rubros a evaluar deberán ser presentados en copia simple, los cuales estarán sujetos a fiscalización posterior. Para documentos emitidos en el extranjero, se puede presentar una traducción simple realizada por un traductor debidamente identificado, en lugar de traducciones oficiales.

	Postdoctorado
	3 puntos por postdoctorado
	
	
	

	Pasantías
	4 puntos por pasantía
	
	
	

	Cursos de especialización (mínimo 16 horas)
	2 puntos por curso
	
	
	

	Curso evaluado de capacitación docente UNM (mínimo
16 horas)
	4 puntos por curso
	
	
	

	1.4.TIEMPO DE SERVICIOS
	
	
	
	

	Años de servicios en la UNM
	1 punto por año
	
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL - RUBRO 1
Suma de los puntajes obtenidos en los ítems 1.1, 1.2,
1.3 y 1.4
El resultado se consigna hasta un máximo de cuarenta
(40) puntos.
	

Puntuación total del Rubro 1 declarada por el candidato:
	



(Suma total de los puntos declarados en 1.1., 1.2., 1.3. y
1.4.)
	Puntuación total del Rubro 1 verificada por
el Comité Evaluador:
	



(Suma total de los puntos verificados y evidenciados en los ítems 1.1., 1.2., 1.3.
y 1.4.)




	CALIFICACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

	Nombre del docente: Categoría:
Tiempo: [ ] Completo [ ] Parcial
	Fecha del nombramiento, última promoción o ratificación:

	RUBRO 2 – PRODUCCIÓN ACADÉMICA, ARTÍSTICA Y DE INVESTIGACIÓN

Se evalúa EXCLUSIVAMENTE la información generada a partir del último nombramiento, promoción o ratificación.
	


Puntaje individual
	

Puntaje declarado por el candidato
	


Folio*
	

Puntaje Alcanzado – Comité
Evaluador

	2.1. EVALUACIÓN DOCENTE
	
	
	
	

	Informe del director del Departamento Académico
	Máximo 10 puntos (100%
equivale a 10 puntos)
	(No llenar)
	(No llenar)
	

	
Evaluaciones estudiantes
	Máximo 15 puntos (100% equivale a 15 puntos)
	

(No llenar)
	

(No llenar)
	

	2.2. MATERIALES DIDÁCTICOS
	
	
	
	

	Notas de curso
	0.25 puntos por curso
	
	
	

	Guías de práctica por curso
	0.5 puntos por curso
	
	
	

	Notas al programa
	0.25 puntos por programa
	
	
	

	Materiales didácticos electrónicos
	0.25 puntos por material
	
	
	

	
Otros
	Puntaje asignado por el comité evaluador dentro de un rango de 0 a 0.5
puntos, debidamente
	
	
	




	
	motivado en el acta
correspondiente.
	
	
	

	2.3. TUTORÍAS
	
	
	
	

	Organización y tutoría para recital académico (recitales de
8vo y 10mo ciclos)
	0.25 puntos por recital
	
	
	

	Organización y tutoría para recital de música de cámara
	0.25 puntos por recital
	
	
	

	Ejecución de tutoría (en horas no lectivas)
	0.5 puntos por semestre
	
	
	

	

Otros
	Puntaje asignado por el comité evaluador dentro de un rango de 0 a 0.5 puntos, debidamente
motivado en el acta correspondiente.
	
	
	

	2.4. TITULACIÓN
	
	
	
	

	Asesor de recital de titulación
	3 puntos por recital
	
	
	

	Asesor de tesis
	3 puntos por tesis
	
	
	

	Jurado en examen de titulación (recital o defensa de tesis)
	1 punto por titulación
	
	
	

	Pianista colaborador en examen de titulación
	2 puntos por titulación
	
	
	

	

Otros
	Puntaje asignado por el comité evaluador dentro de un rango de 0 a 2 puntos, debidamente motivado en el acta
correspondiente.
	
	
	

	2.5. PUBLICACIONES
	
	
	
	

	Libro académico, de partituras o textos publicados como
resultado de investigación, en editorial con ISBN
	10 puntos por libro
	
	
	

	Capítulo de libro
	3 puntos por capítulo
	
	
	

	Publicación de partitura original
	2 puntos por obra
	
	
	




	Publicación de arreglo musical original
	1 punto por obra
	
	
	

	Autor principal de artículo indexado en Scopus, Scielo o
Latindex publicado en los últimos 3 años
	3 puntos por artículo
	
	
	

	Coautor principal de artículo indexado en Scopus, Scielo o
Latindex publicado en los últimos 3 años
	1 punto por artículo
	
	
	

	Autor de artículo en revistas de investigación no indexadas
o artículos indexados con antigüedad mayor que 3 años
	1 punto por artículo
	
	
	

	Coautor de artículo en revistas de investigación no indexadas o artículos indexados con antigüedad mayor que
3 años
	0.5 puntos por artículo
	
	
	

	Artículo o reseña publicados en cualquier medio de
circulación
	0.5 puntos por publicación
	
	
	

	Editor de revista de investigación
	2 puntos por año
	
	
	

	Editor de revista cultural
	1 punto por año
	
	
	

	Editor de publicación artística
	1 punto por publicación
	
	
	

	Registro RENACYT
	3 puntos por registro
vigente
	
	
	

	Entrevistas concedidas a cualquier medio masivo de
circulación
	0.5 puntos por entrevista
	
	
	

	Entrevistas concedidas a revistas especializadas de música
o documentales
	1 punto por entrevista
	
	
	

	

Otras publicaciones
	Puntaje asignado por el comité evaluador dentro de un rango de 0 a 2 puntos, debidamente motivado en el acta
correspondiente.
	
	
	

	2.6. GRUPOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
	
	
	
	

	Coordinador de grupo de investigación de la UNM
	2 puntos por semestre
	
	
	

	Miembro de grupo de investigación de la UNM
	1 punto por semestre
	
	
	

	Coordinador de proyecto de investigación de la UNM
	2 puntos por proyecto
	
	
	




	Miembro participante en proyecto de investigación de la
UNM
	1 punto por proyecto
	
	
	

	


Participación en congresos, conferencias, talleres y otros
	Como organizador: 3 puntos por evento; Como conferencista: 2 puntos por conferencia; Como ponente: 2 puntos por ponencia;
Como asistente: 1 punto por asistencia.
	
	
	

	

Otros
	Puntaje asignado por el comité evaluador dentro de un rango de 0 a 2 puntos, debidamente motivado en el acta
correspondiente.
	
	
	

	2.7. PRODUCCIÓN ARTÍSTICA
	
	
	
	

	Estreno de obra
	2 puntos por obra
	
	
	

	Grabación o participación en álbum
	1 punto por álbum
	
	
	

	Participación como miembro de orquesta, coro, ensamble
y otros
	0.5 puntos por evento
	
	
	

	Recital de música de cámara
	5 puntos por recital
	
	
	

	Solista con orquesta
	7 puntos por evento
	
	
	

	Premiación artística
	3 puntos por premio
	
	
	

	Distinciones
	1 punto por distinción
	
	
	

	Recital didáctico
	5 puntos por recital
	
	
	

	Presentación pública de composición propia de cámara
	5 puntos por composición
	
	
	

	Presentación pública de composición propia sinfónica
	7 puntos por composición
	
	
	

	Presentación pública de arreglo de cámara o ensamble
	1 punto por arreglo
	
	
	

	Presentación pública de arreglo orquestal
	2 puntos por arreglo
	
	
	



	Participación como docente en seminarios, talleres o
encuentros musicales
	2 puntos por evento
	
	
	

	


Participación en festivales, encuentros, eventos artísticos y otros certámenes
	Como organizador, coorganizador o director: 3 puntos por evento;
Como solista: 2 puntos por evento
Presentación en conjunto: 1 punto por evento
Como oyente: 0.5 puntos
por evento
	
	
	

	Correpetición de recital académico
	2 puntos por recital
	
	
	

	Correpetición de examen con jurado
	1 punto por semestre
	
	
	

	Correpetición de ópera
	7 puntos por ópera
	
	
	

	

Otros
	Puntaje asignado por el comité evaluador dentro de un rango de 0 a 2 puntos, debidamente motivado en el acta
correspondiente.
	
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL - RUBRO 2
Suma de los puntajes obtenidos en los ítems 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6 y 2.7. El resultado se consigna hasta un máximo de cuarenta (40) puntos.
	Puntuación total del Rubro
2 declarada por el
candidato:
	


(Suma total de los puntos declarados en
2.2. al 2.7)
	Puntuación total
del Rubro 2 verificada por el
Comité Evaluador:
	


(Suma total de los puntos verificados y evidenciados en
los ítems 2.1. al 2.7.)




	CALIFICACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

	Nombre del docente: Categoría:
Tiempo: [ ] Completo [ ] Parcial
	Fecha del nombramiento, última promoción o ratificación:

	RUBRO 3 – ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y PROYECCIÓN SOCIAL

Se evalúa EXCLUSIVAMENTE la información generada a partir del último nombramiento, promoción o ratificación.
	


Puntaje individual
	

Puntaje declarado por el candidato
	


Folio*
	

Puntaje Alcanzado – Comité
Evaluador

	3.1. CARGOS ADMINISTRATIVOS
	
	
	
	

	Cargos administrativos de alta autoridad: rector,
vicerrector, decano o equivalente
	2 puntos por mes
	
	
	

	Director o equivalente
	1.5 puntos por mes
	
	
	

	Jefatura administrativa o delegado
	1 punto por mes
	
	
	

	Coordinadores y representantes
	0.5 punto por mes
	
	
	

	Miembros de comisiones o comités institucionales
	1 punto por cada participación en comisión o comité
	
	
	

	3.2. PROYECCIÓN SOCIAL
	
	
	
	

	Coordinador de proyecto de responsabilidad social
	3 puntos por proyecto
	
	
	

	Miembro participante de proyecto de responsabilidad
social
	1 punto por proyecto
	
	
	



	Evento externo vinculado a la UNM
	Como organizador: 2 puntos por evento; Como participante: 0.5
puntos por evento
	
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL - RUBRO 3
	

Puntuación total del Rubro 3 declarada por el candidato:
	
	
Puntuación total del	Rubro	3 verificada por el Comité Evaluador:
	

	Suma de los puntajes obtenidos en los ítems 3.1 y 3.2.
	
	
	
	

	Para los docentes que no han sido altas autoridades, el
	
	
	
	

	resultado del Rubro 3 se consigna hasta un máximo de
	
	
	
	

	veinte (20) puntos. Para los docentes que son o fueron
	
	
	
	

	altas autoridades durante el período de evaluación, el
resultado del Rubro 3 se consigna hasta un máximo de
treinta (30) puntos.
	
	
(Suma total de los puntos declarados en 3.1. y 3.2)
	
	(Suma total de los puntos verificados y evidenciados en
los ítems 3.1. y 3.2.)


